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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud, o el organismo que 

corresponda informe lo siguiente: 

a) Cuál es el motivo por el que no hay atención oftalmológica en el 

Hospital Central Reconquista; 

b) Cual es el plazo en el que se reanudarán las atenciones oftalmológicas, 

y; 

c) Con cuantos médicos de esta especialidad cuenta dicho efector de 

salud para brindar las atenciones correspondientes.  

DIPUTADA PROVINCIAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

                            El Hospital Central de Reconquista, inaugurado hace 

pocos años es el único Hospital de la zona que abarca todo el norte de la 

provincia de Santa Fe. 

                             Este último fin de semana fue noticia la falta de médico 

oftalmólogo para garantizar la atención médica adecuada. Una paciente con 

presión ocular no pudo ser atendida y la respuesta desde el efector de salud 

fue: “por 3 semanas no hay médico oftalmológico”. 

                             Son varios los proyectos que hemos presentado 

solicitando al Ministerio de Salud que informe la cantidad de personal médico 

y de especialidades con las que cuenta el Hospital Central de Reconquista. El 

último fue presentado el 21 de junio del año pasado, un proyecto aprobado 

sobre tablas en el que solicitábamos un pedido de informe por las demoras 

exageradas en la atención de las guardias.   

                               En aquella oportunidad ante la consulta al director del 

Hospital de cuál era la causa de esta demora explicó que todo se debía a la 

falta de personal y de médicos que no eran suficientes ante la permanente y 

constante demanda. 

                               En esta ocasión y a casi un año de aquel pedido de 

informe nos encontramos nuevamente con la ausencia de personal para 

brindar la atención de calidad que todos los ciudadanos merecen. 

                              Sería menester que el Ministerio de Salud intervenga 

dotando de la cantidad de médicos necesarios para que no sucedan estas 

cosas. Es prácticamente inadmisible que en el Hospital Central de Reconquista 

persistan los mismos problemas en cuanto a la cantidad de personal médico 

o ausencia de atención de especialidades por falta de personal. 

                              Es de suma urgencia y necesidad que el Gobernador 

escuche el reclamo de los santafesinos y ponga en marcha un plan para 

disponer el recurso humano suficiente y necesario en todas las áreas del 

Hospital Central de Reconquista. 
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                              Es por ello que solicito a mis pares el acompañamiento 

y aprobación del presente proyecto. 
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